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“Todos los hombres matan lo que aman, 

con miradas matan unos, 

otros con frases engañosas matan, 

el cobarde con un beso, 

el bravo con la espada”.

Oscar Wilde. La balada de la cárcel de Reading.

I.- Introducción.

La globalización se puede definir como “la planetarización o mundialización que consiste en la creciente interpenetración de mercados y comunicaciones que atraviesan las sociedades y los Estados nacionales con un importante componente de desterritorialización.”
.  Hablamos por tanto de un fenómeno cultural, de modo que la globalización ha tendido a la unificación del mundo en todos los ámbitos de la vida, tanto respecto de los aspectos positivos como los negativos. Es en este sentido que, dentro de un entorno laboral, las relaciones entre el empleador y trabajador comienzan a adoptar matices similares, pese a que geográficamente se pueden dar en sitios total y absolutamente alejados. Es sólo en este contexto que podemos explicarnos que, a nivel nacional, podamos emplear conceptos como mobbing o acoso moral.

En Chile, el tema ha sido tratado a nivel doctrinario de manera más o menos amplia. Si adoptamos la postura de algunos autores en torno a que el acoso sexual podría tener ciertos puntos en común con el acoso moral, este tema se habría tocado tangencialmente en la discusión de la ley 20.005. Además, ha sido visto desde el punto de vista de la reparación del daño que provoca su ejercicio.


Nos queda por tanto la duda de si es posible sancionar el acoso moral desde el punto de vista de la conducta,  más que desde el parámetro del daño resarcitorio que se le deba a la víctima del mismo.  Esto no implica la no indemnización de todo tipo de daño que pudiese producirse en virtud del mobbing, sino de la posibilidad de variar la mirada respecto de éste, atendiendo a los derechos vulnerados por dicho comportamiento, en virtud del cual podría producirse el daño mencionado.

La ley sobre nuevo procedimiento laboral, Nº 20.087, nos abre nuevas posibilidades al respecto. La inclusión de un procedimiento de reclamación de derechos de carácter laboral consagrados en nuestra Constitución, da luces sobre nuevas alternativas en este punto, de modo de poder sancionar estas conductas aún cuando no se encuentren tipificadas expresamente por el Código del Trabajo.  

II.- Hacia un concepto de mobbing o acoso moral.

Nociones y tipos. 

Los autores son contestes en ubicar el inicio de los estudios acerca del acoso moral en las investigaciones del doctor Konrad Lorenz, Premio Nobel de Medicina de 1973, quién llega a dar un primer concepto acerca de mobbing, indicando que es “el ataque de una coalición de miembros débiles de una misma especie, contra un individuo más fuerte.”
 

Hanz Leymann, desarrolla el estudio de este tipo de fenómeno en las organizaciones,  en base a sistemas estadísticos. Así, durante el año 1990 acuña el término mobbing en el ámbito laboral, indicando que “El mobbing o terror psicológico en el ámbito laboral,  consiste en la comunicación hostil y sin ética, dirigida de manera sistemática por uno o varios individuos contra otro, que es así arrastrado a una posición de indefensión y desvalimiento, y activamente mantenido en ella.”
  

La investigación de Leymann, da el puntapié inicial a una serie de trabajos que van a ser los primeros en ser tomados por el derecho al momento de legislar, con autores como Iñaki Piñuel, español, o la francesa Marie-France Hirigoyen.
Esta última define acoso moral como “toda conducta abusiva que atenta, por su repetición o sistematización, contra la dignidad o la integridad psíquica o física de la persona, poniendo en peligro su empleo o degradando su ambiente de trabajo.”
   


Dentro de este concepto, la autora de preocupa de señalar, de manera expresa, los elementos del acoso moral.  Así, hay una serie de sentimientos que nos pueden concatenar a que se inicie un proceso de mobbing, tales como el rechazo a la diferencia, la envidia, los celos y la rivalidad, el miedo, o algún tipo de emoción que se oculta, que es inconfesable. 


El punto central, no obstante, estaría en cuál es la finalidad del acoso moral, qué es lo que persigue esta conducta. En este sentido, no es otra cosa que herir al otro, y por lo mismo, se buscan personas que fueran susceptibles de ser heridas con facilidad. Se busca de esta manera aislar el elemento distinto. Aquí, como podemos observar, toma claramente fuerza la idea de utilizar el mobbing como una herramienta que produce discriminación, aún cuando el objetivo de esta conducta puede o no ser conciente. 

Nuevamente podemos enunciar aquí un problema, cual es la relevancia del elemento intencionalidad dentro del concepto dado por Hirigoyen. Esto debido a que, si la usásemos dentro de la tipología jurídica del acoso moral, complicaría el tema probatorio. Este mismo punto es destacado por el autor Arroyuelo Suárez, que habla de elemento subjetivo o animus specialis.
 A todas luces es altamente inconveniente dejar la prueba de la existencia de este elemento al trabajador.
Si miramos el aspecto subjetivo del mobbing y atendemos al origen, nos encontramos con distintos tipos de acoso moral. Así tenemos:

· Acoso vertical-descendente: que son todos aquellos que provienen de un superior jerárquico, independiente de la distancia que se observe entre agresor y víctima dentro de la línea de jerarquía.

· Acoso horizontal: son todos aquellos en que acosador y víctima son colegas, esto es, se encuentra en igual o semejante nivel jerárquico.

· Acoso vertical-ascendente: que es aquel que se produce por parte de un subordinado hacia un superior jerárquico, y es de extraña ocurrencia.

· Acoso mixto: debido a que se acepta la posibilidad de que exista un grupo que realice un acoso en contra de una determinada persona, es que podemos hablar de este tipo de acoso. En este caso nos referimos a la situación en que se da un acoso horizontal, y el superior jerárquico, pese a tomar conocimiento, no hace nada para remediarlo, pasando a ser cómplice del mismo.

Tomando en cuenta entonces la gran cantidad de factores y elementos que componen el mobbing, se entiende que la técnica legislativa se complique al tratar este punto. Pero ello no es excusa para simplemente no hacerlo.

III.- Los derechos fundamentales en el ámbito laboral.

Los derechos específicos e inespecíficos. La ciudadanía en la empresa.

Cuando nos referimos a los derechos fundamentales en materia laboral, debemos distinguir entre dos grandes grupos. Por una parte, tenemos los derechos de carácter eminentemente laboral, consagrados a nivel constitucional y denominados derechos fundamentales específicos de naturaleza laboral. Pero por otro lado,  tenemos una serie de derechos cuyo contenido no está expresamente delimitado, y que en los hechos pueden verse vulnerados por una mala práctica relacionada con el ámbito laboral. Aquí hablamos de derechos fundamentales inespecíficos. “Pero sucede, además, que el trabajador no sólo es titular de aquellos derechos fundamentales típica o específicamente laborales, reconocidos al ser humano en tanto trabajador (libertad sindical, negociación colectiva, derecho de huelga, derecho al trabajo y a la formación profesional, limitación de la jornada, derecho al descanso etc.), sino que él también es titular de los demás derechos humanos, aquellos esenciales a la persona humana simplemente en cuanto tal y de los que el trabajador no puede ser privado por la celebración de un contrato de trabajo o la incorporación a una unidad productiva. Además de los derechos humanos específicamente laborales, el trabajador goza también de los demás derechos humanos inespecíficos (libertad de pensamiento, de expresión y de reunión, derecho al honor y a la intimidad, etc.)


La importancia de este fenómeno se da en relación a una de las características de la relación laboral en sí, cual es la subordinación del trabajador al poder del empleador. Esta cualidad, sumada al hecho de que estos lazos se dan en un marco sociológico de una relación de poder, realzan la importancia de éstos derechos fundamentales, al actuar como una limitación a las potestades que el empleador posee.


La eficacia de estos derechos se da tanto en el ámbito vertical como horizontal, es decir, como protección ante las entidades públicas y los particulares. En nuestro país y, de acuerdo a la interpretación que ha hecho la doctrina, la jurisprudencia e incluso órganos administrativos como la Dirección del Trabajo, se ha aceptado que el último aspecto se podría extraer del art. 6° de nuestra Constitución, que en su inciso segundo indica: “Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.” 


Cuando hablamos de derechos inespecíficos, nos referimos a aquellos que tiene el trabajador en cuanto ciudadano en su sentido amplio, relacionado con la noción de persona. Es así como llegamos al concepto de ciudadanía en la empresa. En términos generales, se refiere al hecho de que, al entrar la persona a trabajar dentro de una organización, generándose de esta manera una relación laboral, lo hace protegida por el respeto que todo particular, en este caso el empleador y compañeros de trabajo, debe a sus derechos fundamentales de contenido inespecífico. “Por tanto, los derechos fundamentales se proyectan como un escudo defensor frente a cualquier centro de poder que pueda amagarlos en alguna forma. En este contexto, resulta evidente la importancia de este efecto horizontal en las relaciones de trabajo, caracterizadas como el ejercicio de un poder privado sobre otro.”
 En esta situación se encuentran los derechos a la integridad física y psíquica de la persona, el respeto a la vida privada y pública, derecho a la honra de la persona y su familia, libertad de conciencia, inviolabilidad de toda forma de comunicación pública y privada, manifestación de todas las creencias, el ejercicio libre de los cultos, y la libertad de emitir opinión e informar. Existe todo un sistema de herramientas de protección en la tutela de estos derechos mencionados, entre las cuales destaca el nuevo procedimiento de tutela laboral. Respecto de éste último se realizará un análisis más pormenorizado, dentro de los puntos siguientes.

IV.- Mobbing y garantías constitucionales. 

Derechos fundamentales vulnerados en virtud de una conducta de acoso moral. 

Una vez establecido el panorama general de los derechos fundamentales, nos queda vincular los mismos respecto de la violación que se podría producir en virtud de una conducta de acoso moral, dando por entendido que este es un proceso que se realiza en el tiempo y, que por tanto,  en términos literales dicho derecho se verá vulnerado varias veces.  De esta manera tenemos los siguientes.

1.- Derecho a la integridad física y psíquica de la persona. 


Este derecho se encuentra consagrado a nivel constitucional en el art. 19 n°  1, enunciado de la siguiente manera: “La Constitución asegura a todas las personas: el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona.”  De esta forma, tenemos que es un derecho de carácter inespecífico, por no tener una naturaleza laboral directa.  


Respecto de este tema, existe un parámetro de normalidad respecto de determinadas conductas, que pueden interrumpir un estado de tranquilidad mental. El punto es, cuando esa intranquilidad pasa a ser de tal entidad, que rebasa los límites dados por dicha normalidad y de hecho constituyen un menoscabo a este derecho, constituyéndose algo más que una simple “alteración del alma”. 


De acuerdo al análisis del proceso de mobbing realizado por los estudiosos, las personas que han sido víctimas de este tipo de acoso, han dibujado consecuencias de similares características, entre las cuales Iñaki Piñuel señala; efectos cognitivos e hiperreacción psíquica, síntomas psicosomáticos de estrés, síntomas de desajuste del sistema nervioso autónomo, síntomas de desgaste físico producido por un estrés mantenido mucho tiempo, trastornos del sueño, cansancio y debilidad, entre otros.

Por lo tanto, tenemos que, a la luz de las consecuencias biológicas que el acoso moral produce en las personas, claramente constituyen un atentado en contra de la integridad física y psíquica, toda vez que estos síntomas son de tal entidad, que no los podemos incluir dentro de la normalidad de vaivenes que sufre el ser humano. 

2.- Derecho de igualdad ante la ley.


Dentro de nuestra Constitución, tenemos este derecho contemplado de la siguiente manera:    “La Constitución asegura a todas las personas: la igualdad ante la ley”, obtenido del art. 19 n° 2 de la Carta Fundamental. 


La igualdad ante la ley, originalmente implicaba el tema de la capacidad, remitiéndonos a las categorías establecidas por el área civil respecto de la misma. No obstante y, con el desarrollo de la doctrina, este principio se va uniendo con la idea de la prohibición de toda forma de discriminación.  Ahora, si bien este ha sido considerado un principio específico debido a su tratamiento expreso dentro del numeral 16 del art. 19 de esta Carta Fundamental, aquí apuntamos a un sentido más amplio, al hecho de la discriminación que se pudiese sufrir en cuanto ciudadano.


Marie-France Hirigoyen al explicar las causas o razones por las que se puede llegar a acosar a otro, destaca como primer factor y central de todo proceso de mobbing, el rechazo a la alteridad, esto es, rechazo a la diferencia.  Mirado desde este punto de vista, el mobbing se transforma en una verdadera herramienta de discriminación, toda vez que, sin ningún tipo de justificación racional, aparta o expulsa  a aquellas personas que piensan distinto. De hecho, al mencionarse por los estudiosos aquellas personas que pueden ser susceptibles de sufrir de acoso moral, la distinción respecto de las grandes masas suele ser un factor común denominador entre los mismos.

3.- Derecho al respeto de la intimidad de las personas.


Se puede considerar que este derecho se encuentra protegido en nuestra Carta Fundamental,  en los numerales 4 y 5 del art. 19, ambos complementarios entre sí. Así se indica: “La Constitución asegura a todas las personas: el respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia. Y la inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada.” 


La intimidad es aquella parte del individuo que más se aleja del conocimiento de los demás, y es, por lo mismo, el ámbito en donde se desarrolla de manera más amplia la libertad del ser humano. No por nada, Goethe indicaba que el talento germina en la intimidad.  La importancia de este derecho es, por tanto, esencial.


¿Que busca el mobbing? ¿Qué persigue un acosador al ir tras la víctima? Sea de manera conciente o inconsciente,  el ataque personal, el herir al otro a nivel de querer excluirlo de un grupo o una organización. Si en virtud del logro de esta finalidad se sacan a relucir aspecto privados de las personas, y se enmarca lo anterior en el desarrollo de un proceso de acoso moral, claramente se transgrede este derecho. Esto ocurriría por ejemplo, si se descubriese la condición de homosexual de un individuo y en virtud de la misma se le comienza a perseguir.

4.- Derecho a la libertad de trabajo y su justa retribución.


Entramos aquí ya en el ámbito de los derechos laborales específicos. El art. 19 numeral 16, consagra de esta manera el derecho en comento. “La Constitución asegura a todas las personas: la libertad de trabajo y su protección. Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con una justa retribución. Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad e idoneidad personal, sin perjuicio de que la ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos.” 


Así, y siguiendo a los profesores Lizama y Ugarte, podemos sub-distinguir dos derechos:

a.- la libertad de trabajo: que implica dos aspectos. Por una parte, se refiere a no forzar a un particular a la realización de una determinada labor, y por otra,  a la libertad de la persona de elegir un trabajo y delimitar las condiciones del mismo.


En este punto, el acoso moral, al pretender sacar de un grupo u organización a un determinado individuo, claramente va en contra de la voluntad del mismo de permanecer en un trabajo que fue libremente elegido.


El problema con los procesos de mobbing es que, al no ser asumidos de manera explícita por los acosadores, los métodos de acoso se van refinando. No existe entonces una declaración por parte del empleador o de los colegas, en torno a poner término al contrato de trabajo, toda vez que dicho término no tendría un sustento racional.  Las razones que causan el mobbing, miedo a la diferencia, desagrado, envidia etc, no son razones considerables para un despido. Por lo mismo se disfrazan.  De acuerdo con esto, si bien materialmente se afecta el derecho a la libertad de elección de un trabajo, formalmente no se corresponde con este enunciado.

b.- el principio de la no discriminación laboral: ahora tratado desde el punto específico de las relaciones de trabajo, escapándonos entonces del ámbito de aplicación de la ciudadanía en la empresa. De acuerdo a las Actas Constitucionales, lo que se persigue mediante la inclusión de este principio tras la libertad de trabajo, es justamente su reforzamiento, y apuntar a su relevancia en éste ámbito. Aportan en este punto, la referencia en la redacción del constituyente al Convenio N° 111 de la OIT y el art. 2° del Código del Trabajo.


Al ser considerado un criterio abierto, no necesitamos que la conducta que implique discriminación se encuentre enumerada taxativamente por un cuerpo legal. Este punto es crucial para el tema objeto de nuestro análisis, ya que no se necesita tener una conducta determinada y descrita dentro de una norma legal para poder establecer el proceso de mobbing como un atentado a la prohibición de discriminación en materia laboral, pudiendo incluir además sus diversos tipos.

Respecto a esto último, se entiende que dentro del acoso moral, los victimarios apuntan a elementos subjetivos de la víctima, referidos a su persona o condición social, justamente porque no se puede reclamar respecto de sus capacidades. Las víctimas de mobbing suelen ser personas competentes, sólo que diferentes de los otros individuos pertenecientes a un sistema u organización.
V.- El nuevo procedimiento de tutela laboral.

En búsqueda de una herramienta eficaz para reclamar el mobbing. 

La ley 20.087, promulgada y publicada en el año 2005, y que comenzó a regir escalonadamente (por regiones) en Marzo de 2008, establece el procedimiento de tutela laboral, mediante la inclusión del párrafo 6°, al capítulo II, Título I del Código del Trabajo. Se regula por tanto en los nuevos artículos 485 a 495 del citado cuerpo legal. Sin  la finalidad de analizar el procedimiento completo de tutela mencionado, se establecerán los puntos más relevantes en relación con la posible utilización de dicho procedimiento, en la persecución de conductas de mobbing. De este modo tenemos:
1.-  Derechos reclamables mediante el procedimiento de tutela de derechos fundamentales contenido en el Código del Trabajo: 


El art. 485, menciona derechos que permiten utilizar este procedimiento para su reclamación de manera que quedan comprendidos el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica de la persona,  el derecho a la intimidad en términos generales, enmarcados en el respeto a la vida privada y honra de la persona y su familia, la libertad de conciencia y la manifestación de todo tipo de creencias, y el ejercicio de los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al orden público, la libertad de emitir opinión y de informar sin censura previa, el derecho a la libertad de trabajo y su protección. El cuerpo legal realiza aquí también una serie de exigencias a la violación de los derechos fundamentales mencionados, pudiendo por tanto existir límites a éstos derechos cumpliendo una serie de requisitos. El artículo tampoco hace referencia expresa al inciso tercero del numeral 16, art.19 de nuestra Constitución, de vital importancia dentro de los derechos fundamentales de contenido específico. 

También tenemos el principio de la no discriminación, pero consagrado en los términos del art. 2° del Código de Trabajo, el que no se aplica al caso de las ofertas de trabajo. Sin embargo, de acuerdo al art. 6° y 7° de nuestra Carta Fundamental,  se establece el principio de supremacía constitucional. En virtud del  mismo,  cualquier interpretación de una norma legal debe hacerse a la luz de los preceptos que la Constitución establece, pudiendo por tanto incluirse dentro de este precepto legal, el derecho a la no discriminación tanto en su formulación inespecífica, como en aquella consagrada a propósito de materias laborales propiamente tales. 
Del catálogo de derechos reclamables, tenemos que el mobbing, de acuerdo al análisis realizado previamente,   podría enmarcarse como una violación a la integridad física y psíquica,  a la intimidad de las personas,  a la libertad de trabajo y su protección, y como un atentado al principio de la no discriminación. Por lo tanto se podría utilizar este procedimiento de acuerdo a lo indicado.

2.- Respecto de la persona del acosador:


Ahora, la ley entiende que, la violación de estos derechos deben ser de parte del empleador, ya que es en torno a su figura que describe el como se puede vulnerar los derechos antes mencionados, de acuerdo a lo prescrito en el Código del Trabajo, artículo 485 inciso 3°. 


No obstante lo anterior, ya vimos dentro del concepto de acoso moral, el tipo llamado mixto. En este sentido, si bien el o los autores materiales de la conducta de acoso son los colegas de la víctima, el empleador actuaría como un verdadero cómplice en caso de no adoptar las medidas necesarias para que este tipo de conductas cesen. En este sentido, si bien nos encontramos restringidos a la noción de empleador, este vulneraría los derechos fundamentales no sólo por actos realizados, sino que también por las omisiones en que hayan incurrido al no poner freno al proceso de mobbing que se desarrolle dentro de la organización.  

Quedan excluidos de la posibilidad de reclamar en virtud de este procedimiento, el acoso moral ascendente, ya que en este caso el empleador puede incluso dejar de ser acosador y pasar a ser víctima.

3.-  Herramienta procesal y titulares de la denuncia:


Cabe destacar además dentro de este procedimiento, que la herramienta procesal utilizada por la ley es la de denuncia, la que puede ser interpuesta ante el Tribunal del Trabajo respectivo. El titular que pudiese ejercer dicha denuncia son:

· En primer lugar, la víctima de la vulneración de sus derechos fundamentales reclamables de acuerdo a lo interpuesto por la misma ley. En el caso de que esta vulneración se hubiese producido con ocasión del despido, esta víctima sería la única legitimada activa para poder interponer dicha denuncia. 

· La organización sindical, si es que invoca una violación a sus derechos en cuanto entidad.

· La misma organización sindical,  que puede adoptar dos calidades. En primer término, si es que interpone directamente una denuncia ante el juez por vulneración de uno de los derechos de alguno de sus afiliados, actuando en este caso como parte principal, o bien, si sólo se hace parte del procedimiento seguido por uno de sus afiliados, adoptando la calidad de tercero coadyudante.

· Finalmente, la Dirección del Trabajo. En este caso, por el sólo hecho de verificarse una violación a los derechos fundamentales de un trabajador en el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, debe denunciar los hechos al tribunal correspondiente. No obstante ello y en forma previa a la denuncia, la Inspección del Trabajo deberá llevar a cabo una mediación entre las partes, agotando todas las posibilidades de corrección de la situación. Luego de esto, es facultativo para dicha Dirección hacerse parte o no del procedimiento a seguir.

En este sentido, en términos subjetivos, la ley da un gran abanico de alternativas, sin ser la víctima la única legitimada activa en la interposición de esta denuncia. Incluso, sin que medie su voluntad, el procedimiento podría iniciarse por la Dirección de Trabajo. Esto adquiere relevancia considerando que la conducta de mobbing puede ser producto de una represalia de parte del empleador, caso en que es muy difícil que una persona utilice este tipo de procedimiento.

4.- Respecto de los plazos de interposición y requisitos formales de la denuncia.

 
La ley establece a su vez un plazo de interposición de dicha denuncia, consistiendo el mismo en sesenta días contados desde que se produzca la vulneración de los derechos fundamentales alegada. El problema que se nos produce en este caso, es que el acoso moral es un proceso. Claramente no podemos hablar de acoso cuando nos encontramos con tan sólo un acto vejatorio. Necesitamos de forma imperativa que transcurra un período de tiempo en el que diversas actuaciones se vayan realizando de forma sistemática y constante. Visto desde este punto de vista, cuesta determinar cuál de los actos que conforman el acoso moral sería efectivamente aquel que vulnera los derechos fundamentales, para poder así enmarcarlo en los requerimientos exigidos por la ley. 


Otro problema de similares características se nos presenta al momento de analizar los requisitos formales que la denuncia en comento debe presentar.  La denuncia debe contener, de acuerdo al art. 490 del Código del Trabajo, en relación con el art. 446 del mismo cuerpo legal, los siguientes requisitos:

1. Designación del tribunal ante el cual se interpone,

2. Nombre, apellidos, domicilio y profesión u oficio del denunciante y en su caso de las personas que lo representen, y naturaleza de la representación,

3. El nombre, apellidos, domicilio y profesión u oficio del denunciado,

4. La exposición clara y circunstanciada de los hechos y consideraciones de derecho en que se fundamenta,

5. La enunciación precisa y concreta de las peticiones que se someten a la resolución del tribunal. 

La ley precisa que, respecto de los hechos que constituyen la vulneración alegada, deben estar enunciados clara y precisamente. Deben acompañarse, además, todos los antecedentes en que se funde. Pero ¿cómo respetar esa claridad y precisión cuando tenemos que, en el caso del acoso moral, son una seguidilla de hechos los que terminan violentando los derechos fundamentales de la víctima? Este punto es importante, si consideramos que el tribunal tiene como deber no admitir, siquiera a tramitación, una denuncia que no cumpliese con algunos de los requisitos antes enunciados.   Por tanto la ley sólo contempla la hipótesis de que las vulneraciones se produzcan por una actuación determinada, olvidando todas aquellas conductas que sólo consideradas en su conjunto, permitirían hablar de una vulneración de los derechos fundamentales. Una interpretación sana, no obstante, de los mencionados preceptos legales, indicaría que la exposición de los hechos más relevantes que conformaran el proceso de mobbing bastaría para el cumplimiento de la norma legal, y que el plazo a su vez se contase desde el acaecimiento del último hecho vejatorio que se produjo dentro del desarrollo del mismo proceso.
5.- Respecto de las facultades que el juez posea en estos casos.

Las facultades que la ley otorga al juez dentro de este procedimiento también son un punto destacable dentro del mismo. De acuerdo al art. 492 del Código del Trabajo, el juez puede de oficio o a petición de parte, decretar la suspensión de los efectos del acto impugnado, siempre y cuando las lesiones producto de la violación del derecho sea de gran entidad.
Si traspasamos el contenido de esta norma legal al tema del acoso moral, tenemos que el juez puede ordenar al empleador que cese los actos que impliquen una agresión hacia la víctima, o bien indicarle que tome todas las medidas del caso para que este acoso termine, en caso de que nos encontremos con un tipo de acoso mixto y su omisión en la toma de medidas fuera lo que está en tela de juicio. 

Ahora, respecto de la gravedad de las lesiones que debiesen producirse de acuerdo al requerimiento legal, queda de manifiesto que las consecuencias tanto físicas como psicológicas descritas con anterioridad, de por sí justificarían la intervención del tribunal en orden a remediar la situación. 

VI.- A modo de conclusión:

¿Se encuentran las víctimas de acoso moral realmente protegidas en cuanto a sus derechos fundamentales vulnerados?

El acoso moral, en los hechos, se configura dentro de las relaciones laborales en nuestro país, no obstante ser muy difícil su cuantificación. Esto se debe en primer término, a barreras culturales, y en segundo, a obstáculos de carácter jurídico. Este último tipo de dificultades se dan de modo transversal en todos los temas que rodean el derecho laboral, cual es la carencia de herramientas necesarias que permitan que los derechos se pudiesen realizar y proteger efectivamente. Este panorama es el que pretende tener solución con la reforma impulsada por la ley Nº 20.087.

El mobbing, es el conjunto de conductas que van a poner, de hecho, a prueba el desenvolvimiento de las ideas rectoras del procedimiento, transparencia y rapidez. Esto porque los comportamientos en virtud de los cuáles se desarrolla este proceso, son disfrazados bajo el alero de conceptos perfectamente legales. De allí la importancia de los derechos fundamentales en todos los temas en donde las soluciones no se den en blanco y negro, sino que posean tantos matices, que terminen siendo una masa gris de distintas “posibilidades”.  Si tenemos dudas respecto de una determinada decisión, se utilizan estos derechos no tan sólo para poder sancionar su violación, sino que también como un elemento interpretativo perfectamente válido, y de acuerdo al principio de supremacía constitucional, de preeminencia respecto de otros sistemas de interpretación de la ley. 

En este contexto, la labor de ponderación judicial entre derechos de trabajadores y empleadores,  dentro del nuevo procedimiento de tutela, adquiere especial relevancia. “Para ponderar y, en el fondo, establecer una categoría axiológica en el caso concreto para los principios en juego, el juez debe hacer un juicio de valor y, para esa situación específica, sacrificar un principio aplicando el otro. Esta valoración no es en abstracto, sino respecto del posible impacto de su aplicación en el caso concreto.”

Pese a que existe un procedimiento de constitucionalización en desarrollo en todas las ramas del derecho, dentro del ámbito laboral estos adquieren vital importancia. Esto se debe a las peculiares características del derecho laboral, particularmente de la relación de trabajo.  Tales características son la subordinación, y la constatación empírica de que la relación laboral, es, desde el punto de vista sociológico, una relación de poder. El derecho laboral tiene como misión, entonces, devolver el equilibrio a las partes que, en este caso, son naturalmente desiguales. 

El problema respecto del mobbing, es que esta protección no se da en términos absolutos ni totalmente eficaces. Ello por las siguientes razones:

1.- No existe dentro del ordenamiento jurídico chileno ninguna disposición que permita de modo expreso, sancionar el acaecimiento del acoso moral.
2.- Si bien tenemos un catálogo de derechos más o menos extenso dentro de los numerales del artículo 19 de nuestra Carta Fundamental, la exigibilidad de los mismos se encuentra originalmente muy limitada dentro del artículo 20 de la Constitución. De esta manera, la acción de protección, que vendría siendo el instrumento legal idóneo para la reclamación de las vulneraciones de estos derechos,  tiene un ámbito de aplicación sólo respecto de aquellos enumerados en dicho catálogo.

3.- Para remediar lo anterior, es que se crea el procedimiento de tutela de derechos fundamentales en materia laboral, el que igualmente pone trabas o límites en cuanto a lo que se refiere a la persecución del mobbing.
Primero, limita el número de derechos reclamables en este procedimiento, no quedando comprendidos todos aquellos que el mobbing pudiese afectar.


Además el diseño de este procedimiento sólo englobaría dos tipos de mobbing o acoso moral, el descendente o proveniente de un superior jerárquico, el cual suele ser el más usual, y el mixto, pero éste último ya recurriendo a la interpretación jurídica. No se considera el acoso horizontal ni el ascendente, al hacer imperativo que la conducta que atente en contra de los derechos fundamentales provenga del empleador. Esto es contraproducente, sobre todo si se considera que en los tipos de acoso no contemplados, las víctimas son en su mayoría mujeres. Si bien la inclusión de este procedimiento es un avance respecto de lo previamente existente, dicho avance es sólo parcial e imperfecto, y queda ver el cómo se va a dar en la práctica.

Óscar Wilde indicaba, en los últimos años de su vida, con la perspectiva que le daba la prisión, que lo que persigue el ser humano es eliminar aquello que envidia, es decir, de lo que carece. Esta sería una tendencia en toda persona y lo que varía entre unos y otros es la forma en que asumimos este deseo. Sin embargo, a nivel social, encontramos esta persecución reprochable, la condenamos en términos de bien y de mal, y nos negamos a creer que el ser humano naturalmente tienda a actuar así. Pero llegado el punto en que necesitamos hacer eficaz esta condena, en que efectivamente diseñamos el modo de protegernos de las agresiones de los otros, lo hacemos a medias, flaqueamos en el intento. ¿No le estaremos dando argumentos de apoyo al autor irlandés?
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